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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE PROVEEDURíA DE 
PRECIOS DE PRODUCTOS AcuíCOLAS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN) PARTIDA 2, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL MTRO. HÉCTOR MANlIO PEÑA JIMÉNEZ EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "LA FINANCIERA" ; Y POR LA OTRA PARTE, EL C. 
LUIS FERNANDO GARCíA CORTEZ, POR SU PROPIO DERECHO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE lE DENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES DE MANIERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLA RACIONES 

1. DECLARA "LA FINANCIERA", A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, BAJO 
FORMAL PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A) QUE ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, SECTORIZADO EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN El ARTíCULO 'J O DE LA LEY 
ORGÁNICA DE "LA FINANCIERA", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 26 DE DICIEMBRE DEL 2002; Así COMO LOS ARTic UlOS 1°, 3° 
FRACCiÓN I Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

B) QUE EL '10 DE ENERO DE 2014 FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFiCIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA FINANCIERA Y SE EXPIDE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS", Y EN EL 
ARTíCULO DÉCIMO NOVENO SE MODIFICÓ LA DENOMINACIÓN DE LA lEY 
ORGÁNICA DE LA FiNANCIERA RURAL PARA QUEDAR COMO "lEY ORGÁNICA 
DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROllO AGROPECUARIO, RURAL, ...--t. 
FORESTAL Y PESQUERO", ASIMISMO, EN EL ARTíCULO VIGÉSIMO PRIMERO, ~ 
FRACCiÓN VI SE ESTABLECiÓ QUE CUANDO EN CUALQUIER DECRETO \ ( .' 
CÓDIGO, LEY, REGLAMENTO O DISPOSICIONES JURíDICAS !=MITIDAS CON \ 
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA, AS ! COMO TODOS 
lOS CONTi~j\\TOS , CONVENIOS y DEMÁS ACTOS JURíDICOS CELEBRADOS 
POR LA INSTITUCiÓN, HAGAN REFERENCIA A LA FINANCIERA RURAL, SE 
ENTENDEI=<Á QUE HACEN REFERENCIA A LA FINANC!ERA NACiONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

C) QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE CONTAR CON..~ 
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LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATAN A TRAVÉS DEL PRESENTE 
INSTHUMENTO JURíDICO, POR LO QUE CELEBRA EL PRESENTE CONTRATO 
CON "EL PROVEEDOR" DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
SEÑA.LADOS EN EL MISMO. 

D) QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA 
CELEBRf.\f~ EL PRESENTE CONTRATO, Y ACREDITA SU PERSONALIDAD CON 
EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 119,456 ANOTADO EN 
EL LIBRO 1972 DE FECHA 11 DE JUNIO DEL AÑO DE 2015, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 121 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALlZPDOS (REPODE) BAJO 
EL FOLIO NÚMERO 7-7-01072015-1 03716, DE FECHA PRIMERO DE JULIO DE 
DOS MIL QUINCE, LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, REVOCADAS 
O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA HASTA LA FECHA. . 

E) QUE EL PI~ESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. 
LA-006HAN001-E12-2017, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 134 DE LA 
CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 
FRACCiÓN 1. 28 FRACCiÓN 1, 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 85 DE SU 
REGLAMENTO. 

F) QUE SEf~ALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR, EL UBICADO EN lA CALLE DE AGRARISMO 227, CUARTO 
PISO, COL. ESCANDÓN, DEL. MIGUEL HIDALGO, C.P. 11 800, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

G) QUE SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE FRU 021226 V91 . 

H) 

1) 

J) 

QUE CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PARA HACER FRENTE 
A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, 
CORHESPONDIENTES A LA PARTIDA PRESUPUESTAL NÚMERO 34101 
'SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS", AUTORIZADO POR LA GERENCIA 
DE PRESUPUESTO MEDIANTE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAl BAJO EL 
FOLIO NÚMERO GP-063-2017, DE FECHA 23 DE ENERO DE 20'17. 

QUE EL I\II1"RO. HÉCTOR MANIJO PEÑA JIMÉNEZ, COMPARECE A LA FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO EN SU CALIDAD DE DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS, POR SER EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. 

QUE EL C.P. RAFAEL POSADAS BERNAL, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
PRESENTE CONTR~ TO EN SU CALIDAD DE GERENTE DE REPORTO, POR SER 
EL TiTULAR DEL AREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 

4-. 
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CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO 
11.- "EL PROVEEDOR" DECLARA POR SU PROPIO DERECHO BAJO FORMAL 

PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
1 

A) QUE, ES DE NACIONALIDAD _ Y CUENTA CON LA CAPA~IDAD 
JURIDICA y RECURSOS NECESARIOS PARA LA ADECUADA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE SE IDENT!FICA CON 
PASAPOrnE, POR LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES 
CON NÚIVIE 2 

B) QUE EN El LIBRE EJERCICIO DE SU PROFESiÓN, ESTÁ EN ¡c"PTITUD DE 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, CONTANDO PARA ELLO CON LOS 
CONOCIMIENTOS. LA EXPERIENCIA Y LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA 
DESEMPEÑAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

C) QUE SE ENCUENTRA IN 
CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE 

FEDERAL DE 

D) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO 

E) QUE NO lE RESULTAN APLICABLES, l AS RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN 
LOS ARTíCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LAS FRACCIONES XI, Xl i Y XX DEL 
ARTiCULO 8 DE LA lEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

F) 

G) 

QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, "EL PROVEEDOR" 
MANIFESTÓ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA 
DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN lA FRACCiÓN 111 DEL 
ARTíCULO 3 DE lA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 
MICRO, FEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATiFICACiÓN DE LAS MICRO, 
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERAC¡ÓN CON FECHA 30 DE JUNIO DE 2009 . 

QUE PARA LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 32-0 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACiÓN, HA PRESENTADO A "LA FINANCIERA" EL 
DOCUMENTO . VIGENTE EXPEDIDO POR EL SAT (SERVICIO DE 
ADMINISTI~ACION TRIBUTARIA) EN EL QUE SE EMITE OPINiÓN POSITIVA 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTA EN LA 
REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 23 DE 
DICIEMB -'E DE 2016. ~-'ii .. 
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QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS 
ACDO.SA1.HCT.101214/28 1.P.DIH y SU ANEXO ÚNICO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN CON FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015 Y 
ACDO.SA 1.HCT.250315/62.P.DJ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN CON FECHA 03 DE ABRIL DE 2015, PRESENTO A "LA 
FINANCIERA" ESCRITO DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, EN EL QUE DECLARA 
QUE EL PERSONAL QUE LABOF<A PARA ÉL ES PAGADO POR HONORARIOS O 
FACTURAS, EN CONSECUENCIA NO LE ES POSIBLE OBTENER LA OPINiÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

QUE TODA LA DOCUMENTACiÓN E INFORMACiÓN QUE HA ENTREGADO A "LA 
FINANCIERA" PARA EL ANÁLISIS Y ESTUDIO DE OTORGAMIENTO DE ESTE 
CONTPATO, ES CORRECTA Y VERDADERA. 

QUE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO LOS PRESTARÁ DE 
MANERA INDEPENDIENTE Y CON RECURSOS PROPIOS, AJENOS A "LA 
FINANCIERA", POR LO QUE RECONOCE QUE EL. PRESENTE INSTRUMENTO 
CONSTITUYE EXCLUSIVAMENTE LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS Y DE 
NINGUNA MANERA GENERA DERECHOS DE CARÁCTEH LABORAL. 

DECL.ARACIÓN DE "LAS PARTES": 

QUE DE ACUERDO CON LAS ANTERIORES DECLARACIONES, "lAS PARTES" SE 
RECONOCEN L.A PERSONALIDAD JURíDICA Y LA CAPACIDAD LEGAL QUE OSTENTAN 
Y QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, MALA FE, ERI~OR O CUALQUIER OTRO VICIO 
DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA AFECTARLO DE INEXISTENCIA () NULIDAD, 
SUJETANDO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES AL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULA S 

PRIMERA.- OB,JETO DEL CONTRATO.- EN TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" Y 
ÉSTE SE OBLIGA A PRESTAR A "LA FINANCIERA" LOS SERVICIOS DE PROVEEDURíA 
DE PRECIOS DE PRODUCTOS AcuíCOLAS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN) 
PARTIDA .'2, EN ADELANTE "LOS SERVICIOS", DE CONFORMiDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-006HANOO'I-E12-2017, SU JUNTA DE 
ACLARACIONES Y SU ACTA DE FALLO, DOCUMENTOS QUE SE TIENEN POR 
REPRODUCIDOS. CUYOS ORIGINALES SE ENCUENTRAN EN EL EXPEDIENTE DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, LOS CUALES OBRAN EN LA DIRECCiÓN 
EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DE "LA FINANCIERA", Y CON 
LO ESTABLECIDO EN LA PROPOSICiÓN TÉCNIC,l\ y PROPOSICiÓN ECONÓMICA 
PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR", LOS CUALES UNA VEZ RUBRICADOS p~_ 
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"LAS PARTES", SE AGREGAN AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXOS UNO Y DOS, 
RESPECTIVAMENTE PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" MATERIA DEL 
PRESENTE CONTRATO EN LOS DOMICILIOS Y UBICACIONES REfERIDOS Y 
DETALLADOS EN EL ANEXO UNO. 

ASIMISMO "LA FINANCIERA" Y "EL PROVEEDOR" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS BASES DE CONVOCATORIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA Y EL PRESENTE CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN AQUELLAS. 

SEGUNDA." ENTREGABLES.- DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" 
QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATAN, "El PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR 
A LA GERENCIA DE REPORTO DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y 
PRODUCTOS, RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN "LA FINANCIERA" EL (LOS) ENTREGABLE(S) DE 
ACUERDO A LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, METODOLOGíAS Y PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ANEXOS UNO Y DOS. 

EL (LOS) ENTREGABLE(S) EN CUESTiÓN SE TENDRÁ(N) POR RECIBIDO(S) CUANDO 
ESTE(OS) CUI\I1PLA(N) CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL ANEXO UNO A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", DICHO(S) ENTREGABLE(S) SERÁ(N) 
RESPONSABILIDAD y QUEDARÁ(N) BAJO RESGUARDO DEL ÁREA REQUIRENTE DE 
"LA FINANCIERA,". 

TERCERA.~ PRECIO.- COMO CONTRAPRESTACiÓN DE "LOS SIERVICIOS" DEL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGAR A "El PROVEEDOR" 
LA CANTIDAD QUE RESULTE DE LA CUANTIFICACiÓN DE " LOS SERVICIOS" 
PRESTADOS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
ANEXOS UNO Y DOS, UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO RECIBIDOS A ENTERA 
SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA"; Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ANEXOS UNO Y DOS. 

"EL PROVEEDOR" EXPRESA QUE EL MONTO PACTADO INCLUYE TODOS LOS 
COSTOS PARA LA ADECUADA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS". EN 
CONSECUENCIA, "LAS PARTES" CONVIENEN QUE NO SE RECONOCERÁN 
INCREMENTOS A LOS MISMOS, POR LO QUE EL PRECIO UNITARIO PERMANECERÁ 
FIJO DURANTE:. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA "LA FINANCIERA" ESTARÁ OBLIGADA A CUBRIR ALGUNA 
SUMA ADICION/-\L POR "LOS SERVICIOS". 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 47 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO "LA 
FINANCIERA" PODRÁ EJERCER DURANTE EL PERíODO DE VIGENCIA DEL PRESENTE~ 
INSTRUMENTO UN MONTO MÁXIMO DE $427,100.00 (CUATROCIENTOS VEINTISIETÉ'"~~ 
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MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), Y UN MONTO MíNIMO DE $170,840.00 (CIENTO 
SETENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.). 

EN LAS CANTIDADES ANTERIORES NO SE CONSIDERA EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO NI DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN. 

"LOS SERVICIOS" SERÁN PRESTADOS DE ACUERDO A LAS NECESlDADES DE "LA 
FINANCIERA" EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA NO ESTÁ OBLIGADA A EJERCER EL 
PRESUPUESTO MÁXIMO. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO.- PARA QUE LA OBLIGACiÓN DE PAGO SE HAGA 
EXIGIBLE A "LA FINANCIERA", "El PI~OVEEDOR" PREVIAMENTE DEBERÁ PRESTAR 
"LOS SERVICIOS" A ENTERA SATISFACCiÓN DE " LA FINANCIEHA" y DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) QUE "El P~!OVEEDOR" ENVíE AL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO EN "LA 
FINANCIERA", AL CORREO ELECTRÓNICO QUE PARA TAL EFECTO LE INDIQUE DICHA 
ÁREA, EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S) EN SUS VERSIONES .XML y .PDF, EL(LOS) QUE DEBERÁ(N) 
DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS 
DISPOSICIONES TRIBUTARIAS APLICABLES: 

B) QUE JUNTO CON EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR 
INTERNET I~EFERIDO(S) , "EL PROVEEDOR" ANEXARÁ LA DOCUMENTACiÓN QUE 
ACREDITE LA OPORTUNA PRESTACiÓN DE " LOS SERVICIOS" ; Y 

C} QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPOND!ENTE(S) y LA DOCUMENTACiÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO 
ANTERIOR CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN El PRESENTE CONTRATO A ENTERA SATISFACCiÓN DE " LA FINANCIERA" , 
INCLUYENDO LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS CON TERMINACiÓN .XMl y .PDF. 

"LA FINANCIERA" SE OBLIGA A PAGARLE A " EL PROVEEDOR" EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO POH "LA FINANCIERA" EN LAS DECLARACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO O PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR" A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO A LA CUENTA BANCAFUA QUE SEÑALE 
EL MISMO, DICHO PAGO SE REALIZARÁ DE MANERA MENSUAL, EN MONEDA 
NACIONAL, DENTRO DE LOS VEINTE DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCiÓN DE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIG!TAL(ES) POR INTERNET 
CORRESPONDIENTE(S). 

EN CASO DE CORRECCIONES A EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) DIGITAL(ES) 
POR INTERNET, DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU 
RECEPCiÓN, "LA FINANCIERA" A TRAVÉS DEL ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURíDiCO, INDICARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QU~-, 
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DEBERÁ CORREGIR, PARA QUE UNA VEZ CORREGIDAS LO(S) PRESENTE DE NUEVA 
CUENTA PARA I~EINICIAR EL TRÁMITE DE PAGO. EL TIEMPO QUE TRANSCURRA 
ENTRE LA ENTREGA DEL MENCIONADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" 
PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ DENTRO DEL PLAZO PARA EL 
PAGO. 

SI HUBIERE PAGOS EN EXCESO SE DEBERÁN REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES AL 
DíA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE SOLICITEN, Y SE CUBRIRÁN INTERESES 
CONFORME AL ARTíCULO 51 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

QUINTA.- VIGENCIA.- "El PROVEEDOR" SE OBLIGA CON "LA fiNANCIERA" A 
PRESTAR "lOS SERVICIOS" OBJETO DE ESTE CONTRATO, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL MISMO, QUE SERÁ DEL 14 DE MARZO DE 2017 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LA FECHA DE FIRMA ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE INSTF<UMENTO JURíDICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTíCULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

CONCLUíDO EL TÉRMINO DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁ HABER 
PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ 
SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE "LAS PARTES". 

SEXTA.- OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS.- CUANDO SE PRESENTE CASO 
FORTUITO U OCURRAN CAUSAS DE FUERZA MAYOR, "EL PROVEEDOR" PODRÁ 
SOLICITAR A "LA FINANCIERA" LE SEA OTORGADA UNA PRÓRROGA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ÉSTE CONTRATO, DICHA 
SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y 
MOTIVADA Y CON CINCO DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN AL ÁREA REQUIRENTE DE 
"LA FINANCIERA", QUIEN DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA DE OTORGAR O NO 
DICHA PRÓRROGA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "El. PROVEEDOR" OBTENGA LA PRÓRROGA 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE APLAZAR LA FECHA O PLAZO PARA LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DEBERÁ DE FORMALIZARSE EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACiÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA FINANCIERA" NO SE REQUERIRÁ DE 
LA SOLICITUD POR ESCRITO DE "EL PROVEEDOR", EN ESTE SUPUESTO NO 
PROCEDERÁ LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO Y "LA 
FINANCIERA" PODRÁ MODIFICAR LA FECHA O Pl.AZO PARA LA PRESTACiÓN DE 
"LOS SERVICIOS", PARA LO CUAL DEBERÁ DE NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" CON 
CINCO OlAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, A EFECTO DE QUE SE PROCEDA A LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. ¿~';' 
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EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA LA PRÓRROGA DE REFERENCIA, 
POR SER CAUSA IMPUTABLE A ÉSTE EL ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A LA 
APLICACiÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPONDIENTE. 

SÉPTIMA.w OBlIGACIONES.- ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LA ADECUf\ DA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A: 

"l. ASISTIR INDISTINTAMENTE A TODAS LAS REUNIONES A LAS QUE LO 
CONVOQUE "LA FINANCIERA" A EFECTO DE SOLUCIONAR CUALQUIER 
PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE 
"LOS SERVICIOS" Y OBLIGACIONES A SU CARGO Y A DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS ACUERDOS QUE EN LAS MISMAS SE EMITAN. 

2. PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACiÓN QUE EN SU MOMENTO 
SE REQUIERA RELACIONADA CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LOS 
EFECTOS Y EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

3. QUE EN CASO DE QUE DERIVADO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", 
"EL PROVEEDOR" PROVOQUE UN DAÑO O PERJUICIO TEMPORAL O 
PERMANENTE A "LA FINANCIERA", "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
REP,l\RAR EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO A "LA FINANCIERA". 

OCTAVA.- CALlDAD.- EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR "LOS SERVICIOS" 
CON TODA SU CAPACIDAD Y DILIGENCIA, DEBIENDO OBSERVAR Y DAR ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LAS NORMAS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVAS APLICABLES A "LOS SERVICIOS", MANIFESTANDO QUE CUENTA 
CON LOS RECURSOS MATERIALES, FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE "LOS SERVICIOS" SOLICITADOS, GARANTIZANDO CON ESTO 
QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA PRESTADO CON LA CALIDAD REQUERIDA 
PARA TAL EFECTO. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA FINANCIERA" A 
RESPONDEI~ DE LA CALIDAD DE "LOS SERVICIOS", Así COMO DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y EN EL ANEXO UNO, Y/O EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y 
EN CASO QUE SE REQUIERA, "iEl PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR 
NUEVAMENTE "tOS SERVICIOS" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA IFINANCIERA" A 
MÁS TARDPIR DENTRO DEL PLAZO QUE PARA TALES EFECTOS SE SEí\JALE, EN LA 
NOTIFICACiÓN QUE REALICE "LA FINANCIERA". 

DE IGUAL MANERA "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA ANTE "LA !FiNANCIERA" A 
RESPONDER DE LOS DEFECTOS V VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD DE LA 
PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", Así COMO DE CUf\.LQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN E~ 
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PRESENTE CONTRATO YIO EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.~ EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, "El PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABl.E DE LOS DAÑOS 
Y PERJUICIOS OUE SUFRA "LA FINANCIERA" CON MOTIVO DE SU ACTUACiÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA y/o LABORAL EN FORMA NEGLIGENTE o DOLOSA. 

"EL PROVEEDOH", SE OBLIGA A CUBRIR A "LA FINANC!ERA" LAS CANTIDADES QUE 
POR SU ACTUACiÓN NEGLIGENTE O DOLOSA, INCLUYENDO LA DE SUS EMPLEADOS, 
TENGA QUE PAGAR "LA FINANCIERA", SIN PERJUICIO DE QUE "LA FINANCIERA" 
EJERZA LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONADAS CON LOS 
ACTOS ANTES INDICADOS. 

DÉCIMA.- FlANZA DIE CUMPLlMIENTO.- PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS 
DE LO DlSPUESTO POR EL ARTíCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE OBLIGA 1\ PRESENTAR A 
"LA FINANCIERA." EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES 
A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, UNA PÓLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR 
UNA INSTITUCiÓN DE FIANZAS AUTORIZADA PARA ELLO, POR LA CANTIDAD 
EQUIVALENTE f\L 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
CONTRATO SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, MISMA QUE 
DEBERÁ CONSIDERAR LO SIGUiENTE: 

A) PROVENIH DE INSTITUCiÓN AFIANZADORA AUTORIZADA POR LA SECRETARíA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

B) SER EXPEDIDA A FAVOR DE LA "FINANCIERA". 
C) CONTENER INDICACiÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NUMERO Y 

LETRA. 
D) LA iNFORMACiÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA 

DE FIRMA, Así COMO LA ESPECIFICACiÓN DE LAS OBLIGACIONES 
GARANTIZADAS. 

E) NOMBRE o DENOMINACiÓN SOCIAL DE "EL PROVEEDOR". 
F) DOMICIUO DE "EL PROVEEDOR". 
G) Ql}E LA GARANTíA DE CUMPU~IENTO SE HARÁ EFECTIVA POF~ EL MONTO ~ 

MAXIMO TOTAL DE LA OBLlGACION GARANTIZADA. ~ 
H) QUE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE CONSIENTE EN QUE: 1) LA FIANZA SE 

OTORGA ATENDIENDO A TODAS LA.S ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO; 2) PARA CANCEU\R LA FIANZA, SERÁ REOUISITO CONTAR CON 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; 3) LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACiÓN QUE GARANTICE V CONTII\!UARÁ VIGENTE 
EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE 
SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; 4) LA AFIANZADORA 
ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS Da . 
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EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 5) 
PAGARÁ A "LA FINANCIERA" LA CANTIDAD GARANTIZADA, O LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LA MISMA POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYA 
APLICADO A "El PROVEEDOR" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, MISMAS QUE NO 
PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER 
OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA El FIADO; Y 6) QUE EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR". PODRÁ HECLAMARSE El 
PAGO DE lA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN lOS ARTíCULOS 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, O BIEN A TRAVÉS DEL ARTíCULO 
63 DE LA. LEY DE PROTECCiÓN Y DEFENSA Al USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE El MONTO TOTAL, PLAZO O VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO SE MODIFIQUE, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A MANTENER LA FIANZA 
EN EL PORCENTAJE IGUAL Al 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MISMO. 

DÉCIMA PRIMERA.- PENA CONVENCIONAL.- PARA EL CASO EN QUE "EL 
PROVEEDOR" SE ATRASE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS PARA 
LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE 
APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL DEL 1.0 % (UNO POR CIENTO) DEL IMPORTE 
TOTAL DEL MONTO DE "LOS SERVICIOS" NO PRESTADOS POR CADA DíA NATURAL 
DE ATRASO Y HASTA LA ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", DE ACUERDO 
A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTIPULADOS EN EL ANEXO UNO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LA FINANCIERA" HAGA EFECTIVAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE EXCEDAN LA CANTIDAD DEL 10% (DiEZ POR CIENTO) DEL 

. MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO, SE INiCIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCISiÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, SEA DEDUCIDO POR "LA FINANCIERA" DIRECTAMENTE 
DE LOS RECURSOS QUE AMPARE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS, 
PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR, EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES, EN El ENTENDIDO DE QUE SI 
EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTíA DE 
CUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEDUCCIONES.- "LA FBNANCIERA" APLICARÁ DEDUCCIONES AL 
PAGO DE "LOS SERVICIOS" EN CASO DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENT~~ 
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EN QUE PUDIERA INCURRIR "EL PROVEEDOR" EN LA PRESTACiÓN DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, 

LA DEDUCCiÓN QUE SE APLICARÁ SERÁ DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL IMPORTE 
FACTURADO EN EL MES EN QUE INCURRA EL INCUMPLIMIENTO SOBRE EL MONTO 
DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS PARCIAL O DEFICIENTEMENTE. 

DICHAS DEDUCCIONES SE REALIZARÁN A VALOR FACTURA, EN EL PAGO QUE SE 
ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO, EN EL CASO DE NO 
EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARA SOBRE LA GARANTÍA. 

"EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMPORTE DE LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE 
LA PRESENTE CLÁUSULA, PUEDE SER DEDUCIDO POH "LA FiNANCIERA" 
DIRECTAMENTE DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
RESPECTIVO, POR LO QUE LOS PAGOS QUEDARÁN CONDICIONADOS. 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "El. PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR. EN SU 
CASO, POR CONCEPTO DE DEDUCCIONES, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL 
SUPUESTO DE QUE SEA RESC1NDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE 
DICHAS DEDUCCIONES. 

PROCEDERÁ LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, CUANDO LA SUMA DEL 
IMPORTE TOTAL DE LAS DEDUCCIONES APLICADAS A "EL PROVEEDOR" 
CORRESPONDAN AL 10% (DIEZ POI~ CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA 
SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

LA NOTIFICACiÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LA 
REALIZARÁ EL ÁREA REQUIRENTE Y/O ADMINISTRADORA DE " LOS SERVICIOS" 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA TERCERA.~ SUSPENSIÓN.- SI EN LA PRESTACiÓN DE " LOS SERVICIOS" SE 
PRESENTA CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. "LA FINANCIERA" BAJO SU 
RESPONSABllID.AD PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACiÓN DE " LOS SERVICIOS", EN 
CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN "LOS SERVICIOS" QUE HUBIESEN SIDO 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

ASIMISMO CUANDO LA SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA 
FINANCIERA", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN DE " EL PROVEEDOR" , "LA 
FINANCIERA" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES 
QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE 
ESTOS SEAN RA'zONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN El. ARTÍCULO 102, FRACCIÓN JI DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECT~_ 
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PÚBLICO, ADENIAS DE LOS PAGOS A REALIZARSE POR "LOS SERVICIOS" PRESTADOS 
HASTA ESE MOMENTO. 

"LA FINANCIERA" PODRÁ REANUDAR ESTE CONTRATO UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, NOTIFICANDO LA FECHA 
EN QUE PODRÁN REINICIAR LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS", 

EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA, "LA FINANCIERA" 
DARÁ AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE LA SUSPENSiÓN CON DIEZ DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACIÓN, ASIMISMO SE PACTARÁ POR "LAS PARTES" EL 
PLAZO DE SUSPENSIÓN, A CUYO TÉRMINO PODRÁ INICIARSE L~. TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE SUSPENDER EL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, 
EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE 
DIERON ORIGEN A LA MISMA. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO: 

A) CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; 

B) POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR "LOS 
SERVICIOS" QUE POR ESTE MEDIO SE CONTRATA. y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA FINANCIERA"; 

C) "EL PROVEEDOR" SEA EMPLAZADO A HUELGA O SE LE PRESENTE 
CUALQUIER CONFLICTO DE CARÁCTER LABORAL QUE AFECTE 
DIRECTAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, O 

O) SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN 
PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS LA DETERMINACiÓN DE DAR POR TERMINADO DE MANERA 
ANTICIPADA ESTE CONTRATO, DEBERA ESTABLECERSE EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN DONDE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O 
LAS CAUSAS .JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA, EN ESTOS 
SUPUESTOS, " LA FINANCIERA" PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO PAGARÁ A "EL 

~~g~E~~~~" ~~~C~~~~~~ NCOU:~ggP~~~B~¡~i~s Q~~!t ~~~~~~~~S~' ~~~~~ 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE 
INSTRUMENTO JURíDICO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCiÓN I DEL ARTíCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA lE~, 
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DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE TERMINACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
TERMINACiÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, "LA FINANCIERA" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER 
MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, EL PROCEDIMIENTO 
DE RESCISiÓN PREVISTO EN LA PRESENTE CLÁUSULA, CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EL PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO 
POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO. PARA QUE EN 
UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES; 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "LA 
FINANCIERA" CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DíAS HÁBILES PARA 
RESOLVER. CONSIDERANDO L.OS ARGUMENTOS y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER "EL PROVEEDOR"; LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER ESTABLECIDA EN UN DICTAMEN 
DEBIDAMENTE FUNDADO, MOTIVADO Y COMUNICADA A "EL PROVEEDOR"; 
DENTRO DE DICHO PLAZO, Y 

C) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMUL.ARÁ Y NOTIFICARÁ EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE A "El PROVEEDOR", DENTRO DE LOS VEINTE 
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE NOTIFIQUE LA 
RESCISiÓN, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA 
EFECTUAR "LA FINANCIERA" Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO POR 
CONCEPTO DE "LOS SERVICIOS" PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
RESCISiÓN. 

"LA FINANCIERA" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE 
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO SE 
HUBIERE INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
SE PRESTAREN "LOS SERVICIOS", EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN 
EFECTO. PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE "LA FINANCIERA" DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS 

. PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"LA FINANCIERA" A SU JUICIO Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DETERMINAR 

4 -
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NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
SE ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN 
DAÑO O /\FECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL, JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA 
RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES, 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, " LA FINANCIERA" ESTABLECERÁ CON 
"EL PROVEEDOR" OTRO PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO 
QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
LA SUSPENSiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN O LA DETERMINACIÓN DE NO 
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EN LOS SUPUESTOS ANTES MENCIONADOS, 
As í COMO LA FIJAC iÓN DEL PLAZO PARA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO DE "EL 
PROVEEDOR", SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE, DEBIENDO 
QUEDAR ASENTADO DICHO PLAZO EN EL CONVENIO QUE RESULTE DE LA 
CONCILIACIÓN O EN EL CONVENIO MODIFICATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTíCULOS 52, PENÚLTIMO Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, O 79, PRIMER PÁRRAFO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
SEGÚN CORRESPONDA 

ASIMISMO, SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA 
RESPONSABILIDAD PARA "LA FINANCIERA", SI SE ACTUALIZA ALGUNO DE LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: 

A) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA " LOS SERVICIOS" A " LA 
FINANCIERA", EN EL PLAZO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, 

B) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS; 

C) POR CUALQUIER CAUSA " EL PROVIEEDOR" DEJA DE TENER LA CAPACIDAD 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, ECONÓMICA Y HUMANA PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL OBJETO DEL CONTRATO; 

D) SI "EL PROVEEDOR" TRANSFIERE TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO 
CUALQUIER TITULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO 
DEBERÁ CONTAR CON l A CONFORMIDAD PREVIA DE "LA FINANCIERA"; 

E) SI "EL PROVEEDOR" PROPORCIONA INFORMACIÓN FALSA O ACTÚA CON 
DOLO Y MALA FE, EN El PROCESO DE ADJUDICACiÓN, EN LA CELEBRACiÓN 
DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA 

F) POR FALSEDAD EN l AS MANIFESTACIONES INDICADAS EN EL CAPíTULO DE 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL CONTRATO POR PARTE DE "E~ 
PROVEEDOR", ~4-> 
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G) SI TRANSCURRIDO EL PLAZO ADICIONAL QUE SE LE CONCEDIERA PARA 
CORREGIR LAS CAUSAS QUE HUBIERAN ORIGINADO EL RECHAZO DE LOS 
SERVICIOS, "EL PROVEEDOR" NO EFECTUARA LAS RECTIFICACIONES. 

H) POR MANIFESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REALIZADAS, POR 
CUALQUIER MEDIO, POR EL PERSONAL DE "EL PROVEEDOR" EN LAS 
INSTALACIONES DE "LA FINANCIERA" QUE AFECTEN O !MPACTEN EL 
CONTRATO O LAS OPERACIONES QUE REALIZA "LA FINANCIERA". 

1) SI "EL PROVEEDOR" NIEGA A " l.A FINANCIERA" O A QUIENES ESTÉN 
FACUL TADOS POR ELLA, LAS FACILIDADES PARA LA SUPERVISiÓN EN LA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. 

J) SI "EL PROVEEDOR" PRESTA LOS SERVICIOS DEF!CIENTEMENTE O NO 
APEGA A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y EN SUS ANEXOS. 

K) SI "EL PROVEEDOR" CONTRAVIENE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
CONTRATO Y SUS ANEXOS O LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RESULTEN 
APLICABLES. 

L) POR RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL, QUE 
DECLARE LA NULIDAD, INEXISTENCIA O TERMINACiÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

M) SI "EL PROVEEDOR" NO PROPORCIONA LA PÓLIZA DE FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO DE 
10 DíAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO; O 

N) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES 
ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA. EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS 
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR". 

SI "EL PROVEEDOR" ES QUIEN DECIDE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SERÁ 
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORiDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA 
DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" 
ENTREGARÁ A "LA FINANCIERA" TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE SE LE HAYA 
ENTREGADO, EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES CONTADOS 
A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE "LA FINANCIERA" COMUNIQUE POR ESCRITO LA 
RESCISiÓN 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE 
PROCEDAN CON MOTIVO DE "LOS SERVICIOS" SERÁN PAGADOS POR "EL 
PROVEEDOR"; "LA FINANCIERA" CUBRIRA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y 
DEMÁS IMPUESTOS QUE PROCEDAN, CONFORME A LA LEGISLACiÓN VIGENTE 
APLICABLE EN LA MATERIA. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DERECHOS DE AUTOR, MARCAS REGISTRADAS, PATENTES YIO 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA CON " LA 
FINANCIERA", A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A " LA FINANCIERA" O A TERCEROS, SI CO~ 
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MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DE "LOS SERVICIOS" VIOLA DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" 
MANIFIESTA Et\1 ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCiÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, LA LEY DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 
APLICABLE 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA 
FINANCIERA", POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACiÓN DE ÉSTA, SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA FINANCIERA" 
DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, ADMINISTRATIVA, FISCAL O DE CUALQUIER 
OTRA íNDOLE, 

"EL PROVEEDOR" DEFENDERÁ A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RECLAMACiÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO DE LA MISMA, 
HACIÉNDOSE CARGO DE TODOS LOS GASTOS, QUE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE LE CONDENE A PAGAR MEDIANTE CUALQUIER RESOLUCiÓN (O 
ARREGLO AL CUAL DE SU CONSENTIMIENTO); SIEMPRE Y CUANDO "LA 
FINANCIERA" NOTIFIQUE INMEDIATAMENTE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DE 
LA CITADA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA 

SI COMO RESULTADO DE UNA RECLAMACiÓN, DEMANDA O CONTROVERSIA DE 
VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS REGISTRADAS DE 
TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL RESERVADO, UN 
TRIBUNAL COMPETENTE PROHIBIERA EL USO DE UN PRODUCTO, "EL PROVEEDOR" 
HARÁ LOS ESFUERZOS COMERCIALMENTE RAZONABLES PARA QUE "LA 
FINANCIERA" OBTENGA EL DERECHO DE CONTINUAR SU USO, O BIEN PARA 
REEMPLAZARLOS POR OTRO(S) EQUIVALENTE(S) QUE SEA FUNCIONAL, O 
MODIFICARLOS PARA QUE CESE LA VIOLACiÓN DE TALES DERECHOS. 

ASIMISMO, EN CASO DE RECIBIR INFORMACiÓN SOBRE UNA RECLAMACiÓN, 
DEMANDA O CONTROVERSIA DE VIOLACiÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES 
YIO MARCAS REGISTRADAS DE TERCEROS U OTRO DERECHO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL RESERVADO RELACIONADA CON UN SERVICIO, "EIL PROVEEDOR" 
PODRÁ, A SU COSTO, Y SIN QUE ELLO IMPLIQUE OBLIGACiÓN ALGUNA: (1) TRATAR 
DE OBTENER PARA "LA FINANCIERA" EL DERECHO DE CONTINUAR RECIBIENDO 
"LOS SERVICIOS" PRESUNTAMENTE OBJETO DE LA RECLAMACiÓN; (11) MODIFICAR 
"LOS SERVICIOS" O REEMPLAZARLOS. EN ESTOS CASOS, "LA FiNANCIERA" 
DEBERÁ FINALIZAR INMEDIATAMENTE EL USO DE Hl.OS SERVICIOS". 4,-
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EN CASO DE NO REALIZARSE LAS ALTERNATIVAS ANTES CITADAS, "LA 
FINANCIERA" RESCINDIRÁ EL CONTRATO Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUBRIR 
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE ACREDITEN. 

"LA FINANCIERA" COADYUVARÁ EN LA DEFENSA DE LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA, CUANDO ÉSTA SE LIMITE A LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS, INFORMES O ALGUNA OTRA CLASE DE DICTÁMENES O 
PRUEBAS PERICIALES QUE TENGAN RELACiÓN CON LA RECLAMACiÓN, DEMANDA O 
CONTROVERSIA. "EL PROVEEDOR" PAGARÁ DIRECTAMENTE TODOS LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LAS CONTROVERSIAS DE CUALQUIER íNDOLE 
QUE SE HICIEREN. ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" DEBE PAGAR A "LA FINANCIERA" 
LOS DAÑOS QUE RESULTEN DE LA SUSPENSiÓN DE LOS SERVICIOS INHERENTES A 
ESTE CONTRATO. DICHA RESPONSABILIDAD SE LIMITA AL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- EL PRESENTE CONTRATO SE 
RIGE POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LO QUE NO EXISTE RELACiÓN DE 
DEPENDENCIA NI DE SUBORDINACiÓN ENTRE "LA FINANCIERA" Y "EL 
PROVEEDOR" Y EL PERSONAL DE ESTE ÚLTIMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
ASUMIR CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR LA CONDUCTA DEL PERSONAL QUE 
CONTRATE PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO ANTE "LA FINANCIERA" Así COMO ANTE TERCEROS. 

POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACiÓN 
LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCiÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR "LA FINANCIERA", Así COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON 
LOS ELEMENTOS PROPIOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS TRABAJADORES; EN CONSECUENCIA, 
"EL PROVEEDOR" ACEPTA SER EL lJNICO RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE 3 
LAS OBLI GACIONES DE LAS RELACIONES LABORALES, FISCALES, CONTRACTUALES Cd1 
O DE CUALQUIER OTRA íNDOLE, INCLUSO LAS DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT, 
QUE PUEDAN RESULTAR DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" LIBERA DE MANERA ABSOLUTA DE 
TODA RESPONSABILIDAD A "LA FINANCIERA", DE LAS OBLIGACIONES QUE 
PUDIERAN PRESENTARSE POR DICHOS CONCEPTOS Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO Y/O PATRÓN SOLIDARIO. 

IGUALMENTE, Y PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME 
EXPRESAMENTE A "LA FINANCIERA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, 
CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR 
A GENERARSE, RELACIONADO CON LA PRESENTE CLÁUSULA. 4-
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"EL PROVEEDOR" ACEPTA DE MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA A NO RESERVARSE 
ACCiÓN ALGUNA EN CUALQUIER TIEMPO, EN MATERIA LABORAL, EN CONTRA DE 
"LA FINANCIERA", YA QUE RECONOCE Y MANIFIESTA QUE NO EXISTE RELACiÓN 
LABORAL, CON BASE A QUE SUS ACTIVIDADES LAS REALIZAN BAJO UN CONTRATO, 
QUE SE RIGE AL AMPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y NO EL DE UNA RELACiÓN LABORAL. 

PARA EL CASO DE QUE ALGUNO DE LOS TRABAJADORES DE "EL PROVEEDOR" 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD YIO SUSTITUCiÓN PATRONAL A "LA FINANCIERA", "EL 
PROVEEDOR" ACEPTA CONVENIR Y SOLUCIONAR EL ASUNTO CON SU 
TRABAJADOR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL QUE CONOZCA DEL MISMO, EN UN 
PLAZO MÁXIMO DE VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL EMPLAZAMIENTO 
NOTIFICADO A "LA FINANCIERA", A EFECTO DE DAR FIN AL. JUICiO INICIADO EN 
CONTRA DE "LA FINANCIERA", LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ COMUNICAR 
MEDIANTE EL INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO QUE POR ESCRITO RECIBA "LA 
FINANCIERA", DENTRO DEL PLAZO ANTERIORMENTE INDICADO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL 
PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR A "LA FINANCIERA" DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL 
INFORME DE CONCLUSiÓN DE JUICIO, COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO O 
MANDAMIENTO DICTADO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL MEDIANTE EL CUAL 
SE TIENE POR CONCLUIDO EL JUICIO Y EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL ASUNTO POR ENCONTRARSE TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA CONTINUAR CON EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, DEBERÁ EXHIBIR DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE DíAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMPLAZAMIENTO DE "LA FINANCIERA", 
COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO EN EL QUE CONSTE EL DESISTIMIENTO 
EXPRESO DEL TRABAJADOR DEMANDANTE RESPECTO DE "LA FINANCIERA", PARA 
CON ELLO DEJARLA FUERA DE LA CONTROVERSIA JURISDICCIONAL. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OMITA CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS 
PRECISADOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, "LA FINANCIERA" CUANDO AÚN EXISTAN 
PAGOS PENDIENTES POR REALIZAR, PROCEDERÁ A CONCILIAR Y CONVENIR EL 
JUICIO CORRESPONDIENTE CON EL TRABAJADOR DEMANDANTE ANTE LA 
AUTORIDAD LABORAL COMPETENTE. EN CONSECUENCIA, SI "LA FINANCIERA" 
REALIZA AL.GÚN PAGO PARA CONCLUIR EL ASUNTO, "EL PROVEEDOR" ACEPTA 
QUE "LA FINANCIERA" EFECTÚE EL DESCUENTO DE LAS CANTIDADES EROGADAS 
PARA SOLUCIONAR EL CONFLICTO, REALIZÁNDOSE DICHO DESCUENTO EN EL 
PAGO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET QUE EXHIBA O ENVíE 
"EL PROVEEDOR" EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE 
AL MES SIGUIENTE EN QUE HAYAN SIDO EFECTIVAMENTE REALIZADAS LA~. 
EROGACIONES POR PARTE DE "LA FINANCIERA". éDJ-'--
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DÉCIMA NOVENA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS.- "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ 
TRANSFERIR A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCiÓN DE 
LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO POR PARTE DE "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA.~ PROFESIONALISMO y CONFIDENCIALlDAD.- "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A QUE TODA LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR "LA FINANCIERA", O A 
LA QUE TENGA ACCESO, SEA O NO CONFIDENCIAL O RESERVADA ES PROPIEDAD 
DE ESTA ÚLTIMA POR CONSIGUIENTE, LE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO A "EL 
PROVEEDOR" TRANSMITIR, DIVULGAR O COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIALMENTE 
INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA Y ESTA SERÁ MANEJADA POR "EL 
PROVEEDOR" CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

LA INFORMACiÓN YIO DOCUMENTACiÓN A QUE TENGA ACCESO "EL PROVEEDOR" 
CONTIENE O PUEDE CONTENER INFORMACiÓN QUE SE ENCUENTRA SUJETA AL 
SECRETO BANCARIO Y/O FIDUCIARIO, POR LO TANTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ 
GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DEL CONTENIDO DE DICHOS 
DOCUMENTOS Y/O INFORMACiÓN, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" 
INCUMPLA CON ESTA OBLIGACiÓN, DEBERÁ PAGAR A "LA FINANCIERA" DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE LE OCASIONE; ASIMISMO EN ESTE ACTO LIBERA 
INCONDICIONALMENTE A "LA FINANCIERA" DE LAS CONSECUENCIAS, 
OBLIGÁNDOSE A SACARLA EN PAZ Y SALVO DE CUALESQUIERA RECLAMACiÓN QUE 
A ESE RESPECTO LE HICIERE CUALQUIER TERCERO A "LA FINANCIERA". 

"EL PROVEEDOR" ADOPTARÁ PRECAUCIONES RAZONABLES PARA PROTEGER LA 
INFORMAC iÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA DE "LA FINANCIERA". COMO MíNIMO, 
TALES PRECAUCIONES SERÁN TAN ESTRICTAS COMO LAS QUE CADA UNA DE "LAS 
PARTES" ADOPTA PARA PROTEGER SU PROPIA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA. "lA FINANCIERA" COMUNICARÁ LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O 
RESERVADA A "EL PROVEEDOR" QUE ESTE NECESITE CONOCER PARA REALIZAR 
"LOS SERVICIOS", TAL COMUNICACiÓN SE HARÁ SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD IMPUESTAS POR EL PRESENTE CONTRATO. POR TAL MOTIVO, 
"EL PROVEEDOR" ASUME EXPRESAMENTE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE 
DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE SUS RESPECTIVOS EMPLEADOS A 
LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. CUANDO LA INFORMACiÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA YA NO SEA 
NECESARIA, "EL PROVEEDOR" LA DEVOLVERÁ A LA "LA FINANCIERA" O LA 
DESTRUIRÁ SI ESTA Así LO SOLICITARA. 

"EL PROVEEDOR" NOTIFICARÁ INMEDIATAMENTE A "LA FINANCIERA" EN CASO DE 
DESCUBRIR UN USO. REVELACiÓN O DIVULGACiÓN NO AUTORIZADOS DE 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA, Y COOPERARÁ CON "LA FINANCIERA" 
EN FORMA RAZONABLE PARA AYUDARLA A RETOMAR POSESiÓN E IMPEDIR USOS 
NO AUTORIZADOS ADICIONALES DE SU INFORMACiÓN CONFIDENCIAL ~ 
RESERVADA. ./ & _ 
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"LA FINANCIERA" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CUANDO LOS 
CÓDIGOS, DOCUMENTOS, CONSUMIBLES Y ARCHIVOS DEBAN TENER CARÁCTER DE 
CONFIDENCIAL, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 
CONSULTADO POR CUALQUIER PERSONA FíSICA Y/O MORAL, SIEMPRE Y CUANDO 
SE SUJETE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN DICHOS ORDENAMIENTOS. 
SIN EMBARGO, AQUELLOS DOCUMENTOS, ARCHIVOS E INFORMACiÓN QUE "LA 
FINANCIERA" ENTREGUE A "EL PROVEEDOR" CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, 
NO PODRÁN SER REVELADOS. 

VIGÉSIMA PRIMERA.~ PROPIEDAD DE RESULTADOS.- "EL PROVEEDOR" RECONOCE 
QUE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SON POR ENCARGO DE 
"LA FINANCIERA", CONSECUENTEMENTE RECONOCE QUE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS DOCUMENTOS, REPORTES, MEDIOS MAGNÉTICOS, ESTUDIOS, ESTRATEGIAS, 
SERVICIOS Y DEMÁS MATERIALES ENTREGABLES QUE SE GENEREN EN LA 
PRESTACiÓN O COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, PASARÁN A SER 
PROPIEDAD DE "LA FINANCIERA" QUEDANDO OBLIGADO "EL PROVEEDOR" A 
ENTREGARLOS AL TÉRMINO DEL PRESENTE INSTRUMENTO O EN EL MOMENTO QUE 
"LA FINANCIERA" LO REQUIERA, SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO REALIZAR A SU NOMBRE NI A FAVOR 
DE TERCEROS, CUALQUIER REGISTRO DE OBRA; MARCA, DERECHOS CONEXOS, 
RESERVA DE DERECHOS, DISEÑO INDUSTRIAL Y, EN GENERAL, CUALQUIER 
DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL, RESPECTO DE CUALQUIERA DE LOS 
PRODUCTOS O DE SUS ELEMENTOS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" ACEPTA ---L
QUE "LA FINANCIERA" POR CONDUCTO DEL C. P. RAFAEL POSADAS BERNAL, @ 
GERENTE DE REPORTO, DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA DE PROGRAMAS Y 
PRODUCTOS, ADMINISTRE Y VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURíDICO Y SUS ANEXOS. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" CONSIENTE EN QUE "LOS SERVICIOS" QUE POR ESTE 
MEDIO SE CONTRATAN, SE TENDRÁN POR ACEPTADOS, PREVIA COMPROBACIÓN, 
VERIFICACiÓN Y CONFORMIDAD CON LOS MISMOS POR PARTE DEL ÁREA 
MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR 

VIGÉSIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN.- CUALQUIER MODIFICACiÓN, ADICiÓN O 
ACLARACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO, 
DEBERÁ SER CONVENIDA Y MANIFESTADA PREVIAMENTE Y POR ESCRITO P~_ {j¡ 
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CONTRATO A-DEPP~34101-020-17 

A EFECTO DE ASEGURAR LA CONGRUENCIA DE LAS ACCIONES QUE SE LLEVEN A 
CABO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" PODRÁN 
CELEBRAR LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS NECESARIOS PARA ACLARAR O 
PRECISAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. 
VIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILlO.- PARA EL CASO DE QUE "LAS PARTES" 
CAMBIEN LOS DOMICILIOS ESPECIFICADOS EN LAS DECLARACIONES RESPECTIVAS 
DE ESTE CONTRATO, DEBERÁN NOTIFICARLO POR ESCRITO A LA OTRA EN UN 
PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE CINCO DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE 
CAMBIO. 

VIGÉSIMA QUINTA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA 
EXPRESAMENTE QUE AL INICIO DE LA VIGENCIA O A LA FiRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO NO TIENE DENTRO DE SUS CLIENTES UNA PERSONA FíSICA O MORAL 
CON INTERESES CONTRARIOS A LOS DE "LA FINANCIERA" QUE CONSTITUYA UN 
CONFLICTO DE INTERESES, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A DAR AVISO POR 
ESCRITO A "LA FINANCIERA", CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO ESTUVIERE 
ENTERADO O SE LLEGARÉ A ENTERAR DE QUE EXISTE ALGÚN CONFLICTO DE 
INTERÉS QUE PUDIERA AFECTAR A "l.A FINANCIERA". EN CASO DE OMITIR EL AVISO 
EN CUESTiÓN, "LA FINANCIERA" PODRÁ DAR POR TERMINADO DE FORMA 
ANTICIPADA EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- EL PRESENTE CONTRATO 
CONSTITUYE EL ACUERDO ENTRE "LAS PARTES", EN RELACiÓN CON EL OBJETO 
DEL MISMO Y DEJA SIN EFECTO CUALQUIER OTRA NEGOCIACiÓN O COMUNICACiÓN 
ENTRE "LAS PARTES", YA SEA VERBAL O ESCRITA REALIZADA CON ANTERIORIDAD 
A LA FECHA EN QUE SE FIRME EL PRESENTE INSTRUMENTO JURíDICO. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TíTULO DE LAS CLÁUSULAS.- LOS TíTULOS O ENCABEZADOS 
DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON ÚNICAMENTE PARA FACILITAR LA 
REFERENCIA DE LAS MISMAS, Y EN NINGÚN MOMENTO DEBERÁN DE ENTENDERSE 
LIMITATIVAS DEL CONTENIDO DE ÉSTAS. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- GARANTíA DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS.- "EL 
PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS 
PROGRAMAS INFORMÁTICOS QUE USE PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. ESTÁN EXENTOS DE TODA Y CUALQUIER RECLAMACIÓN LEGAL DE 
INFRACCiÓN DE PATENTE, MARCA REGISTRADA O DERECHOS DE AUTOR. 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
TODO PROGRAMA DE TERCEROS USADO PARA LOS MISMOS FINES DESCRITOS EN 
EL PÁRRAFO ANTERIOR. ESTÁ LEGALMENTE AUTORIZADO POR LOS TITULARES DE 
LOS DERECHOS DE PROPIEDAD PARA COMERCIALIZAR LAS LICENCIAS DE USO. ;t .. 
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CONTRA TO A-DEPP-34101-020-17 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS PROGRAMAS QUE USE PARA CUMPLIR CON 
EL OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARÁN LIBRES DE CUALQUIER TIPO DE "VIRUS", 
"TROYANO" O "GUSANO" O CUALQUIER OTRO TIPO DE CÓDIGO MALICIOSO DE 
SOFTWARE O HARDWARE. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CONSTANCIA DE CUMPLlMIENTO.- PREVIA SOLICITUD DE "EL 
PROVEEDOR" Y UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A ENTERA SATISFACCiÓN DE "LA FINANCIERA", ÉSTA 
POR CONDUCTO TANTO DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO COMO POR El. TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE PROCEDERÁN A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO A 
QUE HACE REFERENCIA LA FRACCiÓN VIII DEL ARTíCULO 81 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
PARA QUE SE DÉ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE l.A GARANTíA 
CORRESPONDIENTE. 

TRIGÉSIMA.- SUPLETORIEDAD.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN LO NO 
EXPRESAMENTE PREVISTO EN ESTE CONTRATO, SERÁN APLICABLES LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL: LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS QUE 
SEAN APLICABLES. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDlCCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, APLICACiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO LO QUE NO 
ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, "LAS PARTES" SE SOMETEN 
ÚNICAMENTE A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER OTRO DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO, O CUALQUIER OTRA CAUSA. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- "LAS PARTES" 
CONVIENEN QUE EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE ........;;/ 
CONTRATO, PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA @ 
SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, POR DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 126, 127, 
128,129,130,131,132,1 33.1 34,1 35 Y 136 DE SU REGLAMENTO. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- RELACiÓN DE ANEXOS.- LA PRESTACiÓN DE "LOS 
SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y A LO ESTIPULADO EN 
LOS ANEXOS UNO Y DOS .oUE SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,.&' 
MISMOS QUE A CONT1NUACION SE ENLlSTAN: /l:Y. 

Página 22 de 24. 



"ANEXO UNO" 

"ANEXO DOS" 

FND 
':' ,) . ,.\I!pt" L •. ' ,1, ~ .. " \ )11,. 

~, T; \1, ¡-pl~~~; \i . t ¡'ti! .• ~\. 

CONTRA TO A-DE:·PP~34101-02(J..17 

PROPOSICiÓN TÉCNICA PRESENTADA POR "El PROVEEDOR" 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES1! DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESiÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 28 DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2017. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL 
Y ÁREA REQUIRENTE 

MTRO. HECTOR MANLlO PEÑA 
JIMÉNEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS. 

ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

C.P. R AEL POSADAS BERNAL. 
GERENTE DE REPORTO 

POR "EL PROVEEDOR" 

C. LUIS FERNANDO GARGÍA CORTEZ 

LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO A-DEPP-34101-020-17. DE PRESTACiÓN DE 
SERVICIOS DE PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AcuíCOLAS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN). QUE 
CELEBRAN EN 24 FOJAS UTILES. POR UNA PARTE "LA FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL MTRO. HECTOR 
MANLlO PEÑA .HMÉNEZ. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTOR 
EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS Y POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS FERNANDO GARCiA CORTEZ. POR 
SU PROPIO DERECHO CON FECHA 28 DE MARZO DEL AÑO 2017. 
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CONTRATO A"DEPp..34101-020-17 

RELACiÓN DE ANEXOS 

PROPOSICiÓN TÉCNICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PROPOSICiÓN ECONÓMICA PRESENTADA POR "EL PROVEEDOR" 
RESPECTO DE "LOS SERVICIOS" OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR DUPLICADO, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, 28 DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
2017. 

POR "LA FINANCIERA" 

APODERADO LEGAL 
Y ÁREA REQUIRENTE 

MTRO. HÉCTOR MANLlO PEÑA 
JIMÉNEZ, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE 
PROGRAMAS Y PRODUCTOS. 

ÁREA RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

C.P. RA EL POSADAS BERNAl. 
GERENTE DE REPORTO 

POR "EL ~':'OR" 

C. LUIS FERNANDO GARcíA CORTEZ 

lA PRESENTF FO.JA ES PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO NÚMERO A-DEPP-34101-020·17, DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE 
PROVEEDURIA DI:' PRECIOS DE PRODUCTOS AcuíCOLAS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN), QUE CELEBRAN EN 24 FOJAS ÚTILES, 
POR UNA PARTE "LA FINANCIERA" , REPRESENTADA POR EL MTRO. HECTOR MANLlO PEÑA JIMENEZ. EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA El CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE PROGRAMAS Y PRODUCTOS Y POR LA OTRA PARTE. EL 
C LUIS FERNANDO GARCIA CORTEZ. POR SU PROPIO DERECHO CON FECHA 28 DE MARZO DEL AÑO 2017. 
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Puebla. Puebla., 6 de marzo del 2017 
Asunto: Proposición técnica de Precios Productos Acuícolas 

A QUIEN CORRESPONDA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL y PESQUERO 

PRESENTE 

En base al Expediente: 1281644, Procedimiento: 789877, LICITACiÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001-E12-2017 - SERVICIOS DE PROVEEDURíA 
DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, FERTILIZANTES Y GANADO A NIVEL 
NACIONAL Y PRODUCTOS Ac uíCOLAS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN) para la 
contratación del servicio de "PROVEEDURíA DE PRECIOS DE PRODUCTOS AcuíCOLAS 
(pREFERENTEMENTE CAMARÓN) PARTIDA 2 DE LA MISMA" hacemos llegar la proposición 
técnica. 

Los productos que abarca la cotízación son los siguientes: 

1. Camarón grande con cabeza . 
2. Camarón grande sin cabeza. 
3. Camarón mediano con cabeza. 
4. Camarón mediano sin cabeza 
5. Camarón chico con cabeza. 
6 Camarón chIco sin cabeza. 

Los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia del 
contrato podrán incrementarse de acuerdo a las necesidades de la Financiera. 

Las plazas (principales zonas de cobertura y/o consumidora de referencia) que abarca la 
cotización son: 

1 Culiacán, Sloaloa. 
2. Hermosl!lo, Sonora. 
3. Zapopan , Jalisco. 
4. Otras que la Financiera pueda requerir. 

Objeto del servicio 

Se ofrece el servicio de Proveeduría de Precios de mercado en diferentes plazas del pais 
(principal zona productora y/o consumidora de referencia), en el que se proporcionen los precios; 
Pagados al Productor. LAB (Salida de Bodega de Acopio), en Zona de Consumo y en Centrales 
de Abastos. ~ 

7 l' 
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En el reporte se incluye el diferencial de precios (Price gap) entre el precio al productor promedio 
nacional representativo versus el precio internacional de referencia, para {os productos 
señalados. 

Especificaciones Técnicas 

Se entregará un reporte semanal con las siguientes características: 

a) Reporte de Precios de mercado con los productos mencionados en esta cotización yen 
las plazas señaladas por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , 
Foresta! y Pesquero. los cuales reflejen los precios de venta de los productos por 
volúmenes representativos. 

b) Variación de precios de mercado respecto de la semana anterior. 
c) Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precios. 
d) Datos sobre producción e importación de productos. 
e) Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se detecten 

variaciones de mercado superiores al 8%. 
f) Envío de tendencias de mercado semanalmente, identificando la perspectiva a la alza 

o a la baja del mercado. 
g) Bo letines de noticias. 

Entregables 

Se entregará un reporte semanal (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) en 

formato EXCEL y ACROBAT. o cualquier otro formato que determine Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario. Rural. Foresta! y Pesquero el envío se realizará vía correo electrónico 
él los contactos designados por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario . Rura!, Forestal 
y Pesquero 

Histórico de Precios 

Se cuenta con un histórico de precios (elaboración propia) a partir de 2010 de los productos 
solicitados. Las gráficas se muestran en los anexos. Se anexa serie completa de este periodo 
en formato EXCEL. EN el mismo archivo se anexa la serie histórica de precios completa de 20'10 
- 2017 de Camarón chico, mediano y grande de México, Latino América , Asia, y EU 
comercializados en Estados Unidos. 

Se cuenta con la base de datos de Fondo Monetario Internacional del precio del Camarón Blanco 
sin cabeza 26/30 de origen mexicano a partir de 1980 -2016. (Observaciones Mensuales) Se 
anexa serie en formato XLS hasta el año 2016. (Se anexa hasta allo 2015) 

Se cuenta con la base de datos de la National Oceanic and Atmospheric Adminisíration de! precio 
del Camarón Blanco (comercIalizado en Nueva York) de diversas taHas y origen. (Observaciones 
Semanales) /1. 
fallas disponibles: 21-25,26-20,31-35,36-40,31-35.36-40,41-50 Y 51-60. /"". _"~o \ _ 
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Origen: Ecuador, Indonesia, México, América Central, Perú y Tai!andia 

La base datos se tiene de enero 2011 a enero 2017 . Se anexa en formato EXCEL el año 2011 
con observaciones mensuales para todas las tallas y orígenes disponibles. Se anexa en formato 
EXCEL 2011 -2016 para camarón blanco granja (México) talla 21-25, camarón blanco pesca 

(México) talla 21 ·· 25. Camarón Blanco de Granja y Pesca (México) talla 36-40. 

Adicionalmente se ANEXA la base de datos señaladas. 

Plazo 

El periodo del servicio será del A partir de! día siguiente de la emisión del Fallo de la presente 
¡¡citación hasta el 31 de diciembre del 2017. 

Propuesta técnica - BASE DE DATOS CON HISTORICO DE PRECIOS 

El servicio de Proveeduría de Precios cuenta con una base datos desde el 1 Enero del 2010 de 

los productos solicitados. Adicionalmente se adjunta la base de datos completa en formato Excel. 
A continuación . se presentan los gráficos de los seis productos solicitados a partir del 2010 para 
las plazas solicitadas del servicio: 

ELABORACiON PROPIA 
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ELABORACIÓN PROPIA 

A continuación, se presentan los gráficos de los precios del camarón en su variedad de chico 
mediano y grande sin cabeza de elaboración propia expresado en dólar por libra (debido a que 
en el mercado internacional esta nomenclatura es la más usada así como el grafico de los precios 
del camarón en EU para el mísmo periodo en diversos tamaños y origen (ASIA, LATINO 
AMERICA, EU y MEXICO) de venta en EU (FUENTE: DATOS NOAA POSTERIORMENTE 
ELABORACiÓN PROPIA) . 

PRECIO CAMARÓN EN MEXICO CHICO MEDIANO V GRANDE SIN CABEZA 
Ss.()() (DOLAR OR LIBRA) 

$7CC 

$6.00 

54,Da 

<;3.00 

$2.00 

Dl·ene·IO Ol-ene-U 01-ene-12 01-r:ne-13 Ol-ene-14 01-er.¡··!S OJ.-tn"·16 OJ-ené'-17 

DATOS: l.lllS FERNANDO GARCIA CORTEZ - ELABORACIÓN PROP~%.-. 

26 __ _ 
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PRECIO CAMARÓN LATINO AMERtCA EN EU DOlAR POR llBRA. 
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Propuesta técnica ft Periodo de contratación y envío de Reportes 

El envio se realizara a todos los contactos que sean designados, 

Se entregar¡) un reporte semanal (todos los vlemesentre I~s 12:00" 14:3(lhordS del dial c!\ formato EXUl y ACItOSAT, o walQuler otro 
formalo que se determIne, 

A partir del día siguiente de la emisión del fallo de la presente licitación· 31 de Diciembre de 2017 

(------1--.--- r-~;:;;de2ñi7--~ 
r==-----.i 17dcm3rtode2017 I 
l__ 3 24 de marzo de 1017 
t 4 31 de marzo de 2017 -----

S 7 de abrlf de 201.7 
6 14 de abril de 2017 .----------.--+----'--'...;;...;;...;...--"-.......:.----1 
7 21 de abril de 2017 __________ +-_-=.o.;;.."-"-..;....~=-_-! 
8 28 de abríl de 2017 

9 5 de mayo de 20~~ 

1 __ '_' 11.0
1
-_-... 12 de mayo de 2017 

_~--~19~de~' m~ay~O~d~e~2~O~1~7-_4 
i 12 26 de mayo de 2017 

C-~_____ 2. de junio de 2.011 

1_.___ 14 9 de junio de 2017 

I 15 16 de junio de 2017 ¡ .---- 16 23 de junío de 2017 

\ ___ . __ ..... ___ 22... ... ____ ----i1--_:~0 de junio de 2017 __ - _._--+-----'-'--"'-'---~¡ 

!-. 18 7 de jullo de 2017 

I 19 14 de ¡ulio de 2017 ¡ ____ ._ 20 2t de ¡ullo de 2017 

¡- ______ -=2=:.1 __ ._._-+_--..;2;:.:8:.;d;:.:""'1:::111;.;;1l):.;:d:.:":.;:2:.:0::;.17'--_-I 

~---.-.-~22=----_-t---;.;;4:::de=ag¡"'o::s:::tO:..d;::e:.;20:.;;::1":7:---4 
23 11 de agosto dE' 2017 

18 de agGsto de 2017 

¡ 2.5 de agosto de 2017 r--_____ 2_6 ______ ~~1:..d~e~s~e~~~·e~m~b~r~e~de~20~1~7~ 
25 

r 27 8 de septiembre de 2017 

I 28 15 de septiembre de 2017 

! __ . ____ ....;:2:::9 ______ --l_2:;;J.:.;d~e:;s:.:c.!;.Pt;::ic::;.m;.:;b~r~e~de~20::;1::.7__1 

t
I 30 29 de septiembre de 2017 -.--------1--=-.:.::=-==:'::':__1 

31 6 de octubre de 2017 

r----...3:!. .. ---- llde octubredc-2017 
.. __ .__ 33 20 c;fe octubre de Z017 

I 34 27 de octubre de 2017 r _ _. __ ...3E.. .. ___ -+_:':3:"d::-e;.;;no.;:.v~lc:;;c.m:.:.b:.:r.::.e.:;d-::-e.=20:;;1:.:7_._l 

f
l-... -- . .:~~6 10 dI! noviembre de 2017 

J 17 de I1tJYfembre de 2017 

,. _____ 3n _____ . ___ I_.::24.:.:;;de=..-::.n~oviembre de 2017 

" 1 de dicl~mbre d!l 2017 
t --.-•. --~.- 8 de diciembre de 2017 

r- 41 15 de diciembre de 2017 r---------.-..,!i-.::::-====:.;::::.=:.:.--I 
t' -------4432 . __ ._-t-.......;2",Z:.;:d",e..:;d....;k:.;:'¡e",m:.;:b:;..re:..d.::;e:...2::.:0::1:.:..l--J 

I 29 de diciembre de 2017 

f 
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Vigencia de Ja propuesta técnica 

La propuesta técnica tiene una vigencia de 45 días a partir de su expedición, y en caso de ser 
adjudicado será vigente por todo el periodo de contratación. 

La red de profesionales que proporcionan información en las diferentes zonas de consumo tiene 
una amplia experiencia en la producción y comercialización de productos de acuacultura. Lo que 
se busca es ofrecer soluciones hechas a la medida en un mercado poco atendido. Servicios 
eficientes y oportunos. 

Agradezco a ustedes la oportunidad de ofrecer nuevamente los servicios a FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERJy 
sin más por el momento le enviamos un cordial saludo. L <11. -

Atentamente 

MTRO. LUIS FERNANDO GARCíA CORTEZ 

42 __ 
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Puebla, Puebla., 06 de Marzo del 2017 
Asunto: Proposición Económica de Precios Productos Acuícolas 

A QUIEN CORRESPONDA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL y PESQUERO 
PRESENTE 

En base a! Expediente: 1281644, Procedimiento: 789877, LICITACiÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-006HAN001 -E12-2017 - SERVIC10S DE PROVEEDURÍA 
DE PRECIOS DE PRODUCTOS AGRiCOLAS, FERTILIZANTES y GANADO A NIVEL 
NACIONAL Y PRODUCTOS ACUiCOLAS (PREFERENTEMENTE CAMARÓN) para la 
contratación del servicio de "PROVEEOURiA DE PRECIOS DE PROOUCTpS AcuíCOlAS 
(PREFERENTEMENTE CAMARÓN) PARTIDA 2 DE LA MISMA" hacemos llegar la proposición 
económica. 

Los productos que abarca la cotización son los siguientes: 

Camarón grande con cabeza. 
2. Camarón grande sin cabeza. 
3. Camarón mediano con cabeza. 
4 Camarón mediano sin cabeza. 
5. Camarón chico con cabeza. 
6. Camarón chico sin cabeza. 

Los productos mencionados son enunciativos más no limitativos, por lo que en la vigencia de! 
contrato podrán incrementarse de acuerdo a las necesidades de la Financiera. 

Las plazas (principales zonas de cobertura ylo consumidora de referencia) que abarca la 
cotización son: 

'l. Cuhacán, Sinaloa. 
2. Hermosíllo, Sonora. 
3. Zapopan, Jalisco. 
4. Otras que la Financiera pueda requerir. 

Objeto de! servicio 

Se ofrece el servicio de Proveeduría de Precios de mercado en diferentes plazas del país 
(pnncipal zona productora y/o consumidora de referencia), en el que se proporcionen los precios; 
Pagados al Productor, LAB (Salida de Bodega de Acopio), en Zona de Consumo yen Centrales 
de Abastos 

En el reporte se incluye el diferencial de precios (Price gap) entre el precio al productor promedio 
nacional representativo versus el precio internacional de referencia, para los productos 
señalados. \ a ,.. 46__ ~h 

47 
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Especificaciones Técnicas 

Se entregará un reporte semanal con las siguientes características: 

a) Reporte de Precios de mercado con los productos mencionados en esta cotización y en 
las plazas señaladas por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero. los cuales reflejen los precios de venta de los productos por 
volúmenes representativos. 

b) Variación de precios de mercado respecto de la semana anterior. 

e) Comentarios de mercado que sean relevantes para el comportamiento de los precIos. 
d) Datos sobre producción e importación de productos. 

e) Alertas de precios de mercado durante cualquier día de la semana cuando se detecten 
variaciones de mercado superiores al 8%. 

f) Envío de tendencias de mercado semanalmente. identificando la perspectiva a la alza 
o a la baía del mercado. 

g) Boletines de noticias. 

Entregables 

Se entregará un reporte semanal (todos los viernes entre las 12:00 a 14:30 horas del día) en 
formato EXCEL y ACROBAT o cualquier otro formato que determine Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero el envío se realizará vía correo electrónico 
a los contactos designados por la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero 

Plazo 

El periodo de! servicio será a partir del día siguiente de la emisión del Fallo de la presente licitación 
hasta el 31 de diciembre del 2017. 

Vigencia de la cotización 

Los precios ofertados tienen una vigencia de 45 días a partir de su expedición, y en caso de ser 
adjudicado será vigente por todo el periOdo de contratación, 

Forma de Pago 

TransferenCia bancaria. 

Propuesta económica 

• El costo unitario semanal de cada uno de los productos es de $1350.00 M.N . 
• El costo unitario semanal de algún producto acuicola nuevo es de $1350.00 M.~ . 

50 _ _ 
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El costo no incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual se adiciona en la facturación, 
El costo ullItario incluye todos los costos 
Los costos expresados en la cotización son en pesos mexicanos (M,N.) 

Corrida Financiera del periodo de contratación 

1. 

2 
3 

4 

~ ____ " ~. ___ ._ _ _____ ..• _ •. _____ v·~_ 

FINAIIICtERANAClONAl DE DESARROtLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ConrratarJÓll del Se:MCOOO pro\rep.:.cfurlik M prwcl:o$ (fu prodottos aasicolas (prcfcrnntumenre camar6n) en la<; ptll2itS de Cuflncan,5inolon- He.mosillo,.5anora · 
lapopan,lOlliscc· 0t-t'M qtM t flni.vu;cri! pueda requerir 

, A partir del día siguiente de la emisión del fallo do la presente f,citación - 31 de Diciembre de Z017 

54--
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b~-=-~3~ ~-=-'-----''---~-7-:-:-:-1:-~':--:-:-~-~~-~--''---'---:-~~'-'~-~-~-::-o----'--:-;'-~-'-,~-::: -f--~---~-::""'::""'-:00"-00"'" 
24 de marzo de 2017 $8,100.00 $ 1,296.00 $ 9,396.00 

l _____ ...... ____ 4
s
'---. __ ·_._1--_3...:.1...:.d..;..e_m.c..a...:rz..;..o_d.:..e.:...20_1_7 __ + __ --'$_8'-,1_00_._00 ___ +....:,$$'-· __ ~,'2299G6:.0°00 ~---_----29',Jl3·~966·.0oo0 

I 7 de abril de 2017 $8,100.00 _ " 
[=----~7- 14 de abril de 2017 $8,1.00.00 S 1,296.00- s:::-_--_~-____ -9,-39-6:OO 
I 21 de abril de 2017 SS,100.00 $ 1,296.00 $ 9,396.00 1- 8 _. _ __ --:.;;;..;;.c:...:...;..;..;;...;;:.;;..;;=.:. __ +--_.........:,..;:--'--__ --¡ S 1._'96.00 S _ 9,396.00 f- 28 de abril de 2017 $8,100.00. 
L____ q S de mayo de 2017 $8,100.00 $, 1,296.00 $ 9,396.00 

¡'--__ --'1:..c0 ___ -+ __ 12-'-de_m---'ay'-o~d_e-"-2_01_7_--l __ -=-$8..:.)1_0_0.;...,O_0 ___ -+-':$ 1,296.00 $ 9,396.00 
i 11 19 de mayo de 2017 $8,100.00 $ 1,296.00 $ 9,396.00 

1-. 12 _ .. ¡.-_.;;;2.;;.6 .;;.de;;..m;.;.:.:;;..ay¡.:;o...;d:.;;e..;;2.;;.0;:;.;17_--l __ ~$8;;:;,1;:;.;00:.=.00~ ___ ¡....::..S--=1,<.::2=-96:.:.oo.::.::...F? 9,396.~_ 
I _____ E _____ .. +-__ ....:2:::..d::.;e""i..:::;lun.:..io:::..d..:;:e:::..2:::;O:::;1;;..7_--l"-_--.:.$S,:;::.1:;.:0:.:0..;..; .. O:.:.0 __ +.::.$--=1<.::,2=-96;:;..O=-0::....¡....:..$ ___ ~~~ 
I 14 9 de junio de 2017 S8,loo.00 S 1,296.00 S 9,396.00 

t_-_--_-"-_._-~-s =-=-___ .. +-_ . ...:1.:.6.:.de.:.J'-"·u.;;.ni..;;.o..;;d.;;..e.:.20;:;.;1.;;.7_--l~_~$8;;.¡..,;:;.;10:..:;O.;;.. 0...;..0 __ +-:-$---"1:.;:,2:;;.96:.: • ..::..00'+-:-S. ____ ~~~ 
i 16 23 de junio de 2017 $8,100.00 $ 1..296.00 $ 9,396.00 

9,396.00 C=.:::-=-_-_-1_7~.~_-_ -_--_ .. +_...:30;:...::...::d:.::e-"jl.;;.m:.;:io:...:d:.::e:..:;2:;;;O.::.17'--_t--_~$.::.B,:.;:100=.;..00::.:... __ +"$---'1;:::,2:.::9..:.6:..:;.0.::..0+,$._. _ _ _ 

~~ ___ .-__ +---..:.7..;;d.::.e~ju:.::¡iO~de:::..2:.::-0=1.;;.7--~,. __ ----.:.$8;;.¡..,1:;.:OO~. O:.:.0 ____ -+-.::.$--=1..:.;:2=-96;:;..O.::.O::....¡....:..$ ______ ~~~39_6_"O_O~ 
¡ 19 14 de julio <le 2017 $8,100.00 $ 1,296.00 S 9,396.00 

~ " " ";'[;0 ,,,"" '8.'00.00' ',>96.00 , 9,'96.00 

r- 32 ___ f--...:;;13.;;.d.::.e::...o;:..;c:..:;tu:;;.b;.;..;re.;;.d:;.:e;..:;2:.:0.;:;.17:--!-____ -"S:.:;8J.:,1:;;;OO;;;.:.. .. .;;..OO::..--_-t....:$=-1~.,Z::.:9:.:6:.;:.O:::0-l-'$=-__ ___ 9,396.00 
¡ 33 20 de octubre de 201'1 ~8,1oo.oo $ 1,296.00 S 9,~~ 

<--___ --=3:..,:4___ 27 de octubre de 20H $8,100.00 $ 1,2% .. 00 S _ 9,396.00 

~-----3365 _ 3 de noviembre de 2017 __ ¡-~.:::.lOOo=.0;..::..0 __ -I-'$$:;.......1::.:.,;;:.:29c:::6: . ..;;O;.;:.0+_? ___ 9,39.§...OO 
10 de noviembre de 2017 $8,100.00 1,296.00 $ _.~,396 .<!2 

L J} 17 de noviembre de 2017 $8,100.00 $ 1¡296.00 _L ____ ... _.2:?96.0~. 
i-------~-.. __ 24 de noviembre de 2017 __ t--__ -=$:;:;8,:.;:1.::.00:.:.00:::.:..._---! $ 1,296.00 $ 
: 39 1 de diciembre de 2017 S8,100.00 S 1,296.00 $ 9,396.00 

I 40 8 de diciembre de 2.017 I S8,lOO.OO $ 1,296.00 $ 9,396.00 

~i: __ • __ ~4~1 ______ -t __ l~5~d~e~d~ic7ie:..,:m~b;.;..;re~d~e~2~O~17~i-____ $~8~,1~O~O~.OO~ ____ r7$~~~2~96~.0~0~~$ ____ --~9~,3~9~6.~OO~ 
L 42 22 de diciembre de 2017 $8,100.90 $ 1,296.00 $ 9,396.00 
¡ 43 29 de diciembre de 2017 $8,100.00 $ 1,296.00 $--- - .-9....:.,-39-6-.0-0- 1 
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Agradezco a ustedes la oportunidad de o'frecar los servicios de proveeduría de precios de 
productos acuícolas (Preferentemente Camarón) a FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL. FORESTAL Y PESQUERO. sin más por el momento le enviamos un 
cordial saludo, 

Atentamente 

MTRO. LUIS FERNANDO GARcíA CORTEZ ~ ~ 

62 .... 
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El presente Anexo de Fundamentación y Motivación forma parte de la Versión Pública del contrato 
(A-DEPP-34101-020-17) celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero y Luis Fernando García Cortez. 

FUNDAMENTACIÓN 
En la versión pública del contrato de presentación de servicios A-DEPP-34101-020-17 celebrado 
entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y la persona 
física Luis Fernando García Cortez, se testaron datos personales del número 1 al número 
65, que constituyen "Información Confidencial", de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 113, Fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en 
los Artículo 2, Fracción IV y V, 3, Fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo dispuesto en los Lineamientos 
Trigésimo Octavo y Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas y en los Acuerdos por los que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo 
Tercero y Quinto transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Descalificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados 
en el Diarios Oficial de la Federación del 29 de julio de 2016. 

MOTIVACIÓN 
Como se afirmó en el punto anterior, se testaron los datos en los números 1 al 65 que constituyen 
datos personales, clasificándose como "Información Confidencial" de conformidad con lo 
siguiente: 

• Número 1: Nacionalidad. - Conforma un dato personal que hace referencia la 
pertenencia a un estado, lo que conlleva una serie de derechos y deberes políticos y sociales, 
sea por nacimiento o naturalización, lo que hace de este un dato personal y su protección 
resulta necesaria. 

• Número 2: Pasaporte. - Es una identificación oficial de la persona además del nombre 
y su nacionalidad, se advierten números de pasaporte, fecha de nacimiento, sexo, lugar de 
nacimiento, fecha de vigencia y de caducidad, tipo o categoría del pasaporte, hábitos y 
frecuencia de viaje, destino de estos, referencia de familiares o personas a que se puede 
contactar en caso de accidente o emergencia, teléfono, dirección, código postal, referencia 
de contar con visa para ingresar a países que exigen esta y los daos de su identificación, y 
en virtud de ser datos personales requieren de su protección. 

• Número 3: Registro Federal del Contribuyente. - Clave alfanumérica de cuyos datos 
que la integran es posible identificar del titular de la misma, fecha de nacimiento y la edad 
de la persona, siendo la homoclave que la integra única e irrepetible, da ahí que sea un dato 
personal que debe protegerse. 

• Número 4,6,10,14,18,22,26,30,34,38,42,46,50,54,58 y 62: Domicilio 
Particular. - Atributo de una persona física, que denota el lugar donde reside 
habitualmente, yen ese sentido, constituye un dato personal, de ahí que debe protegerse. 

• Número 5,7,11,15,19,23,27,31,35,39,43,47,51,55,59 y 63: Código Postal. - Es la 
composición de cinco dígitos, los dos primeros identifican el estado o parte del mismo o la 
división administrativa en la Ciudad de México, este adosado a la dirección, sirve para 
facilitar y mecanizar el encaminamiento de una pieza de correo para que se ubique el 
domicilio del destinatario, motivo por el que se considera un dato personal asociado al 
derecho a la intimidad y vida privada de las personas, por lo que se trata de un dato de 
carácter confidencial. 

\r.r.lli'!ll() :!27, (,(,1. Escam]ún !leL :\li~LIl'lllid,dr.o, Ciudad dc M<',ic", c.p, ¡¡i'lO[) 
Tel: C)Eí) ,):!:IO¡6oo \\\,\\ .frHL~oh,mx 
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• Número 8,12,16,20,24,28,32,36,40,44,48,52,56,60 y 64: Teléfono Particular. 
- Dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por una compañía 
que lo proporciona, y que corresponde al uso en forma particular, personal y privada, con 
independencia de que este se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras 
personas, por lo tanto, cuenta como dato personal y debe protegerse. 

• Número 9,13,17,21,25,29,33,37,41,45,49,53,57,61 y 65: Correo Electrónico. -
Dirección electrónica de la cuenta electrónica que utilizan habitualmente los particulares 
en su comunicaciones privadas, que pueden contener en su integración de forma 
voluntaria o involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apellidos, 
fecha de nacimiento, país de residencia, o si esta se integra de una combinación abstracta 
de sus datos personales, y se vincula con una contraseña para acceso a servicios, bancarios, 
financieros, seguro social o redes sociales, debe considerase dicha cuenta como dato 
personal y protegerse. 

La presente versión pública fue elaborada por la Gerencia de Reportos, la cual fue aprobada por el 
Comité de Transparencia, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria, celebrada el 04 de mayo 
de 2017. 

C. a ae Posadas Bernal 
Gerente de Reportos 

\;:r;lJ'i~llt(l :2:2'7. Col. 1':~l'¡¡lIdÚIl I ll'!. :'l l ~lIl'1 I lid,dgo, Ciudad lit \1<'~Íl'1 J. (' l' ! 'SOl> 
Tel: C'¡i») :):!:l()!(,()() \\\\\,JIll.l..e.ob.iH)" 
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